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PROVINCIA DE CORDOBA Franqueo

concertado

3. o XIII (que
Dice guarde), S. M. /a Reina Doba Vic-
toria Ergenia y SS. AA. RR. Princi-
Ir.% de Asterias 8 Infantes, continúan sin
»vedad en ea importante salad.

De igual beneficio disfrutan las demás
,k «somas de la Aagusta Real Familia.

« acetas 17 Marzo 18512)

DIPMCION PROVINCIAL

Contaclutria
Circular núm. 1.207

-Vistos los expedientes instruidos
contra los Ayuntamientos de esta pro
"hacia po n las cantidades que a conti-
naaci4n se expresan, correspondientes
a los débitos por el tercer trimestre
de Con tingente provincial del atio ac
Leal.

A guilar de la Frontera, 13.422'05 pe
lotes.

Montilla, 6.653'47.

Resultando que en 18 de Noviembre
tdtimo fueron relneridos los Ayunta-
eientos deudores por ceicluda al llevar-
e a electo la intervención al objeto de
Leie se subsanaaen las faltas en que hu-
bieran incurrido, evitando de este /no-
k les fuera exigidas la reeponsabili-
lid personal por su demora en el pagoal armen fa sen lo dispuesto en artfea-

lo 27 de la Ley de 28 de Junio de
1898. -

Resultando que los Ayuntamientos
que anteriormente se mencionan nada
han expuesto en justificación de SUB

d escubiertos por el tercer trimestres
del corriente ano.

Considerando que los Ayuntamien-
tos deudores que no prueban docu-
mentalmente ante la Diputación a pe-
sar de los requerimientos, la imposibi-
lidad de satisfacer sus descubiertos
por causas que no lea sean imputables
incurren en omisión inexcusable por
no haber arbitrado previamente y den.
tro de los tdrminos legales, las cantida-
des necesarias para pago de sus débi-
tos o por negligencia en la recauda-
ción de las presupuestadas y reparti-
das entre !os contribuyentes; la Comi-
sión provincial en sesión del día siete
del corriente, acordó con arreg o a lo
dispuesto en el artículo 45 letra G. de
la Instrucción de procedimientos de 26
de Abril de 1900 en relación con el 27
de la Ley de 28 de Junio de 1898 de-
clarar la responsabilidad personal de
los Alcaldes y Concejales que actuaran
a la fecha del re querimiento y que los
procedimientos de apremio se dirijan
corra las rentas y bienes de loa mis-

mos.
Lo que se publica en este periódico

oficial para eue sirva de notificactión a
los interesados en armonía con el ar-
ticulo 46 del Reglamento de 13 de Oc-
tubre de 1 903 , previniéndoles que con-

Adiado 1.• Las leyes obligare en la Pe.ninsu-
la islas Baleares y Canarias, los veinte diez de
ea promulgación si en ellas no se dispusiera otra
cosa, se entiende hecha la promulgación al dia que
tontaina la inserción de la ley en la Gaceta oficial.

kri. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa
e en caraplimiento.

Art; 8.' Las leyes no tendrin efecto refractivo,
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vi-g -zate-

Real Burato e lastrueelei de 14 de Enero de leo)
Articulo 28. Las corporaciones provinciales y

municipales abonarán, en primer término, al No-
tario Notarios que autoricen las subastas, los de-
rechos por ellos devengados y los suplementos ade-
lantados por los mismos, mi como los derechos de
itaserción de los anuncios en los periódicos oficia-
/as, craidando de reintegrarse del remitente, si lo
arbitra, del importe total de los referidos gastos,
e cuyo cargo son, con arreglo a lo dispresto en /a
regla 8.a del art. 8.

N. el Rey Don Alfonso

°
-esem%	

gil tingi di 1111Mi

DE LA

tra el anterior acuerdo pueden enta-
blar recurso Contencioso -Administra-
tivo ante el Tribunal provincial non
ar reg i o a lo prevenido en el número 4
articule 6.° del R. D. de 15 de Agosto
de 1 902 y dentro del término sella ade
por la Leyy Reglamento de 22 de Ju-
nio de 1894.

Córdoba 11 de Marzo de 1922 ---E1
Vicepresidente, Rafael Jiménez Amigo.

rfr,

Bélmez doce de Marip ele mil no-
vecientos veinte y dos.---El Agente,
Manuel Bedinas.—Por la Compahla
Arrendataria de Contribnciones: El
Administrador,

Rigen El! N bical
[01111181-2 111/1111310fid de

[oHlrilmiolles
Zona de Fuente Obejuna

PuLeblo de Belrriez

CONTRIBUCIÓN URBANA
=7r_

Núm. 1.232
En expediente que instruyo contra

Francisco Ruiz Castillejo, por delito
de indicada contribución se requiere
a doña Margarita Ruiz 011er, como
heredera del mismo, para que en el
término de quince dfas desde la in-
serción de esta Cédula en el BOLE-
TÍN OFICIAL de la Provincia com-
parezca a satisfacer el descubierto
apercibida de que si no lo verifica le
parara el perjuicio que hubiese lu-

gar.

Núm. 1.233

Reales Decretos

Vengo en admitir la dimisión que del
cargo de Subsecretario del Ministerio de
la Gobernación Me ha presentado don
Joaquín de montes de Jovellar.

Dado en Palacio a catorce de Marzo
de mil novecientos veinte y des.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Vicente de Piniés.

Vengo en nombrar Subsecretario del
Ministerio de la Gobernación, con la
categoria de Jefe Superior de Adminis-
tración civil a don Benito Castre y Gar-
cia, ex Diputado a Cortes.

Dado en Palacio a catorce de Marzo
de mil novecientos veinte y dos.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Vicente de Piniés.

te

Vengo en admitir la dimisión que del
cargo de Director general de Correos y
Telegrafos Me ha presentado don Fez-

SUSCRIPCION PARTÍCULAR Las leyes, órdenes y anuncios que se mandas
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasarán a loe editores de los mencionados pe-riddicos.

SI CORDOBÁ Pesetas mena Da 00.14 1s0i34 Pesetas
Un mea. . 	 . 15J
Trimestre, 	 . 12 50
Seis meses . .21
Un ello. 	 . .40

Un mes. . . . 6 -
Trimestre . . . 15
Seis meses. . .28
Un ano. . . .50

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1854
Los seflores Secretarios cuidarán, bajo su misestrecha responsabilidad, de conservar los números

de este Bedarne, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada atto.

ADVERTENC IA.—Conforme con la condición
4. del pliego que ha servicio de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio que
sea A instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación 6 garanticen el
Pago , A razón de 65 céntimos de peseta por línea o
parte de ella, y la venta de números sueltos A 40
estiraos de peseta.

Ntlinero multo, 40 céntimos de peseta
Se publica todos los dial, excepto los domingos
No se inserttut edicto 6 anuncio ilguno A ins-

tancia de parte sin que antes sus interesados abo-
nen 6 garanticen su inserción A razón de 65 cénti-
mos linea 6 parte de ella.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que
los tenores Alcaldes y Secretarios reciban este
Borarnd dispondrán que se fije un ejemplar en el
sitio de costumbre, donde permanecer* hasta el re-

. 	 cibo del número siguiente. 	 e

a

9

e
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MINISTERI0 1)E TRABAJO

COMERCIO E INDUSTRIA
- :-

REALES DECRETOS

Vengo en admitir la dimisión que del
cargo de comisario general de Seguros
Me ha presentado don Emilio González
Llana.

Dado en Palacio a catorce de Marzo
de mil novecientos veinte y dos.

A 1 FONSO
El Ministro de Trabajo, Comercio

e Industria,
Abilio Calderón.

De conformidad con lo dispuesto en
los articulos 25 de la ley de 14 de Mayo
de 9 8 y 1 48 del Regl mento de 2 de
Febrero de 1912,

Vengo en nombrar Comisario gene-
ral de Seguros a don Fé'ix Llanos To-
rriglia, ex subsecretario de la prei len-
cia del Consejo de Ministros.

Dado en Palacio a catorce de Marzo
de mil novecientos veinte y dos.

ALFONSO
El Ministro de Trabajo, Comercio

e Industria.
Abilio 4 :alderön.

Abil,o Calderón.

De conformi la 1 c i kp ' s o en
el articulo 6.* de , a te y e 2 1 le: Enero

de 1906 y en atenoion a las ,ireunstan-
cias que concurren en don José Estrada
y Estrada, Diputado a Cortes,

Vengo en nombrarie Delegado Regio
de Pósitos.

Dado en Palacio a catorce de Mamó
de mil novecientos veinte y dos.

ALFONSO
El Ministro de Trabajo, Comercio

e industria,
Abilio Calderón

(Gaceta. 15 Marzo 1922.)

1

011ectol
	 Núm. .66 le de Marzo de 1.922

2
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Vengo en admitir la dimisión que del
cargo de Delegado Regio de Pósitos Me
ha presentado don Feder:co Loigorri y

. Vives.
Dado en Palacio a catorce de Marzo

de mil novecientos veinte y dos.
ALFONSO

El Ministro de Trabajo, Comercio
e Industria,

mande Barón Martinez Cea-Bermildez
_Agulló, Conde de Colonbi;

Dado en Palacio a catorce de Marzo

de mil novecientos veinte y dos.
ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
Vicente de Pinies

Vengo en nombrar Director general
de Correos y Telagrafos a don Jorge
Silvela y Loring, Diputado a Cortes.

D'U en Palacio a catorce de Marzo

de mil novecientos veinte y dos.
ALFONSO

Ministjo de la Gobernación,
Vicente de Piniés.

MINISTERIO DE FOMENTO
=t.

RE's.1. ,Eq DECRETaS

Vengo en admitir la dimisión que de
los cargos de Subsecretario del Ministe-

rio de Fomento y de Director general
de Minas Metalurgia e Industrial nava-

les, Me ha presentado don Antonio Ma-

rin Her v as
Dado en Palacio a catorce de Marzo

de mil novecientos veinte y dos.
ALFONSO

El Ministro de Femento,
Manuel de Argüelles.

_asee

En atención a las circunstancias que

concurren en don Luis Rodriguez de
Viguei D'patado ar ortes,

Vengo en nombrarle Subsecretario del
Ministerio de Famente y Director ge.
neral de minas, Metalurgia e Industrias
navales en consOrincia con lo dispues-
en el artieulo 3.° Realdemet° de 27

de Noviembre de 1918.
Dada en Pele en-en -ntorce de Marzo

de mil turt eci -estro veinte y dös
ALFONSO

El Melisa., de Fomento,
Manir! Je ekrzil-.11.n.

Vengo en admitir la dimisióu que del

cargo de Director general de Obras pú-
blicas Me ha presentado don Juan An-
tonio Perea Martinez.

Dado en Palacio a catorce de Marzo
de mil novecientos veinte y dos.

ALFONSO

El Ministro de Fomento,
Menuel de Argüelles.

==
En atención a las circunstancias que

concurren en don Angustie Galvez-

aneto y Alzols, Senador del Rein.

Vengo en nombrarle Director general

de Obras públicas.
Dado en Palacio a catorce de Marzo

de mil novecientos veinte y dos.
ALFONSO

E1,Ministro de Fomento,

Manuel de Argüelles.

MINISTERIO DEL THMIO
LEY

CAPITULO PRIMERO
De los accidentes del trabaja, de la res- te gane el obrero, en dinero o en cual-

re a las Autoridades o a los funciona- i° o a destajo, ya Por horas extraordi-

Tios de la Inspeceión del Trabsjo los nadas, o bien por primas de trabajo,,

accidentes ocurrida en sus obras, ex- Las remuneraciones que, aparte del

partes o informaciones que los Regla- manutención, habitación a otra remu-

mentas determinen, con relación a los

plotaciones 
o industrias, o lo diere fue- salario fiin o a destejo, gane el obrero

ra de los plazos que aquéllos sefinlen, en cada case, solo se computarán corno

será castigado con la multa que en di-
chas neglementos se fije. El salario dudo no se considerará

multa deberá acreditarse, en caso de taridose de aprendices que no perciban

acciden te leve, que el obrero o sus de- remuneración alguna o de operarios

rechohebientes han dado parte del mes_ que perciban altIOB de dictas cantidad.

cidente grave, el obrero queda relevado ley obligarán al Estado en sus arsena-
mo al patrono. Cuando se trate de ac- 	 Articulo 11. Los preceptos de esta

de cumplir este requisito, y ni omisión les. fábricas  de armas, de pólvoras y
no exime al pavono de la penalidad es- en los establecanisntos, industrias y ta-

tablecida ea el párrafo anterior. 	 I efes que sostengan Igual obligación

diales que reciban un parte de acciden- los Ayuntamientos en tos respectivos
te del trabajo, lo transmitirán, bajo casos, así como en las obras pab icas

ponsablindad en materia de acctlen- quier cifra forma, por el trabajo que (je-

termine eia los Reglamentos y disposi- preceptos a los Agentes de la Autorided
periores en el plaz s y !arma que se de- 	 Serán asimismo aplicables dich*

clones complementarias. 	 cualquiera que sea su clase, del Estado,

i tisfación de los derechohabientes de las comprendido: en las disposiciones de

farmacéutica y las indemnizaciones a los accidentes definidos een el articulo

cine loteen referencia los «dedos 4', 1.
0 de la ley, que sufran en el ejercicio

fes de las indemnizaciones. 	 ceta por cuenta del patato a cuyo ser-

5.° y 6 • se-án óbligatorias, aun en el de las funcione de su cargo o con oca--

, gadera a la viuda. hijos o nietos mena- 	 Articulo 14. Si loa datos yoesjui---

1
 res de diez y ocho años. 	 cionfneran ocasionados con dote, im-

caso de que lea consecuencias del acci- sión de ellas, siempre que por disposi-

- hijos ni descendientes legítimos o nata- . yan delito o falta, con arreglo al Cificli--

dente 
resulten modificadas en su nata- ciones especiales no gocen del debida

raleza, duración, gravedad o termina- auxilio.
ojón por enfermedades intercurrentes, 	 Articulo 12. Prescribirán al ano las

Articulo 7.' El p , trono que no die- Y* sean relelsa en /ama de salario fl-

1 
del salario. Estas pensiones cesaran , perjuicios, según las disposiciones de

/

siempre que éstas constitu y an complica- acciones para reclamar el cumplimiento

ician y respecto de los hijas o nietos, 	 Este articulo y los das anteriores se

ciones derivadas del proceso patológico de esta ley.
determinado por el accidente mismo, o 	 E. término de la prescripción estart

o tengan su origen en afecciones adqui- en suspenso mientras se siga sumario O

'ción. 	
iarse desSe la fecha 'del auto de sobre-

trono coloque al paciente para su cura- ininal o civilmente, 'y empezará a con-.

gar en vez de las indemnizaciones eta- lis -

blecidas en el articulo 6", pensiones vi. 	 Articula 13. Todas las reclainacio-

callejas, siempre que las garantice a sa- ales de danos y perjuicios por hechos no

ral en el nu evo meto en cine elp a_ pleito contra el presunto culpab e, cri-

Las Autoridades gubernetivas y judi- tendrán las Diputaciones provinciales y

 mismas victimas en la forma y cuantia la presente ley, o sea aquellos en que

siguientes: 	
mediare culpa o negligencia, ex.gible

para que proceda la imposición de la nunca eneeo • de dos pesetas, aun tia-

te() del salario anual de la victimu, pa- cripcion es del derecho comun.

rales, reconocidos de la víctima. go penal, conocerán en luido corres-

de los ascendieatea pobre, sexagena- ; Articulo 15. Si estos acordasen el
rica o incapacitados para el trabajo, =, sobreseimiento o la absolución del pro-.
cuando la victimo no dej i se viuda ni '. cesado, quedara expedido el derecho
descendientes, siempre que el total de que al interesado corresponda para re-..

Artículo 8.• La asistencia médica y d e La Provincia o del Municipio , Por

ici

cuando la viuda pase a alienares nup- esta ley.

Las pensiones no exceda del 30 pez 100 clamar La indemnización de danos y

Artículo 9 ° E! patrono podrá ctor- seimiento o de la sentencia obeoluto-

personal responsabilidad, a sus su- out ejecuten por administración.

1.0 De una suma igual al 10 por civilmente, quedan sujetas a las pres-

2.° Del 20 por 1 0 a la viuda sin prudencia o negligencia, que constan-

3.° Dei 10 por 100 para cada uno pondiente loa Tribanales ordinarios-

(Continuación) 	 vicio este cuando el accidente enana,

neración de igual natufaleze .

salario cuando tengan carácter normal.
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Dada en Palacio a catorce de Marzo
de mil nevecientos veinte y das.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Manuel de Argitelles.

En atención a !as circunstancias que
concur ren en don Gonzalo Fernández
de Córdoba y Morales Diputado a Cor-
tes,

Vengo en nombrarle Director general
de Agricultura y Montes. con ta catego-
ria de Jefe. superior de Administración
civil.

Dado en Palacio a catorce de Marzo
de mil novecientos veinte y dos.

ALFONSO
El Ministro de Foreen

Manuel de Afg 	 .

Vengo en admitir la dimisión:que del
cargo de Director general de Agricultura
y Montes Me ha presentado don Guiller-
mo Garcia Parral° López

cuando llegaren a la edad antelada es
el articulo 6.°.

Articulo 10. Para el cómputo de
Las obligaciones establecidas esa esta ley,
-se entender* por salario la remunera-
ción o remuneraciones que efectieramea-

Ministerio de Cultura 2024
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eplicará.n tanto al patrono como al
obrero.

Artículo 16. Serán nulos y sin va-
ior toda renuncia a los beneicios de ta
piesente ley y, en general, todo pacto
contrario a sus disposicions, cnalqnie•
ra que fuere la época en que se reali -
ten.

Lo que ee anuncia para el debido en-
nocimiento del vecindario.

Córdoba diez y seis de Marzo de mil
novecientos veinte y dos.—AngelSui-
rez-Vareja

11YUNTIMIIENTO8

prende el encabezamiento y parte die
.positiea dice así:

Eacaberanziento.—En la </edad de
'Córdoba a diez de Marzo de mil nove-
cientos veinte y eloa, ceüor don Je-eiS
Eeuiles y Oviedo Caetillejo, Jaez de
primera instancia de la misma y su
partido:

CAPITULO II
De la prevención de los accidentes y de

la reeducación profesional.
Articulo 17. El Inatituto Lle Refor-

mas Sociales elevará al Ministerio del
Trabajo la propuesta de Reglarneltos y
disposiciones que estime convenientes
para hicer efectiva la apl :cacidn de los
mecanismos y demas medios preventi-
vos de los accidentes del trabajo y las
medidas de seguridad e higiene que
considere necesarias, pudiendo solicitar
para lo que se refiere a esto nitiino, el
informe del Real Cmiejo de Sanidad o
de la Real Academia de Medicina.

Articulo 18. La inspección de cuan-
to se refiere a la aplicación de la pre-
sente ley, así como a la de los Regla-
atentos y disposiciones de que se habla
en el articulo 17 y, en vilera', a la se-
guridad de higiene del obrero -en los
trabajos e industrias enume-e dos en el
artículo B.°, correrá a cargo del Institu -
to de Reformas Sociales

Articule 19. Las infracciones de di-
chos Reglementos y disposiciones y de
cuantas se dicten para la ejezución de
la Presente ley, se castigar:lila , indepen-
dientemente de la responsabilidad civil

..„ o criminal a que en cada caso haya lu-
gar con multas de 25 a 250 pesetas. En

t
caso de prime ra reincidencia, con mul-t
as de 250 a 500 pesetas y en segunda

réinsidencia, con multas de 50() a 1.010

i

pesetas.
Articulo 20. El seftalatniento de les

ii

' fracciones correrá a cargo de los Ins
pectores del Trabajo y a la imposición

-

de multas y su exacción serán de la com
ipetencia de los Jueces de primera ins-
tancia.

Waffl

CABRA
Núm. 145

(Continuará) --
01.4*-e 9* eele****************•••

0,• lcaldía Constitucie:
nal de Córdoba

Don Luis de la Tgleaia y Varo. Alcalde
constiturional de esta ciudad.
Hago eaber: Que la 'Sociedad Arren-

dataria de la recaudación del contin-
gente carcelario y otros servicios pú-
blico«, encargada de la gestión recau-
datoria de dicho contingente en este
partido judicial, en Junta general ex-
traordinaria de aceienistaz celebrada el
día doce de Febrero del corriente ano,
previa convocatoria en la Gaceta de
Madrid del trece de Enero anterior, ha
acordado adoptar les términos mate ge-
néricos de au actual denominación y
que en consecuencia gire en adelante
bajo la de "Seciedad de Servicios Pú-
blicos (S. A.)

Al propia tiempo se anuncia que el.
Gerente de äisti-gociedad don Manuel
Quirós Gallardo, ha nombrado Agen-
tes ejecutivos para actuar en este par-
tido judicial contra los Ayuntamientos
deudores por contingente °amolarlo, a
lea individuos que a continuación se
expresan:
D. José Salto Cuevas

José Quirós Acedo
Diego Huertes Perea
Carlos López Salís
Antonio Molero Carmona
Luis Moro Diego
Rafael Herrera Cubero
Erusebio Borregnero Sánchez; y
Aguatln Martinen Pérez

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de las respec-
tivas autoridades judiciales y munici-
pales, a fin de que a dicha Sociedad,
en las personas de su Gerente o apo ie-_
radoe -Y Agentes expresados, les sean
prestados los auxilios que necesiten
para el mejor cumplimiento de au ce-
metido y demás efectos preceptuaclos
en los artículos diez y ocho y diez y
nueve do la Instrucción de sedrite y seis
de Abril de mil novecientos.

Cabra nueve de Marzo de mi nove-
cientos veinte y do. —Luis de la Igle-
sia. Pormandado de su sefiorla, Joa-
quín Mora, Secretario.

duzgiadoe

-e juicio
clarativo de mayor cuantia seguidos
entre partes de la una como ttet(t. don
Alejandro Marelnee y Merti caz, mayor
d.e edad, caladre propietario y deosta
vecindad, •repreeer todo por el Procu-
redor don Antoni (Guerrero Lama y
defendido por .el Letrado don Rafael
Garata del Prado, y do la otra coito

 don Pascua! Castillo Gar-
ete, y do no existir contra ene causa-
hateientes domo' uoeidos e inciertoe y
Ottantali . personas se creyeran con dere-
cho a un gravamen, cuya liberación se
pretende coneieteute en un ;cimba go
por valor de cinco mil dosoientae se-
senta y cuatro petes con treinta. y
cuatro c4ntimos, causada a virtud de
meadainiento . del suprimido Juzgado
del Distrito de la izquierda, do esta
pita!, en anteado mayor creantia sine-
tinaja de don Pascual Castillo Gercía,
copee clen Ramón Martínez y Miguel,
sobre la casa huerta situada en la calle
del rafl 1, antes Trascastillo. de esa
capital. número cincuenta y cuatro an-
tiguo y cuarenta y tres m ederno, en-
yete demandados eattin declarados e
rebeldía; y

Parte dbpositiva.Fallo: Que debo
declarar y declaro se encuentra extin-
guido el derecho que garantizó el em •
bareo de que Pe tentó anotación pre-
ventiva en & Registro de /a propiedad
.de ente partido* levor de don Pascual
'Destino Garcia a qua se refiere la
demanda, mandando en eu coneectien-
tia se cancele la indicada anotación,
condenáadose a los demandados a estar
y pasar por las expresadas declaracio-
nes sin hacer especial condena le les
co-tes causadas ea el juicio. Y así por
e•da mi sentencie definitivamente juz-
gando lo pronuncio, meudo y firmo.—
José Egui1374

Y pera que sirva de notificación de
expresada sentencia a loe demandados
don Pascua/ Castillo (4arida y de no
existir ene carisaliabientee desconocidas
e inciertos, es expide el p resento que
se insertard en 431 Berzerte Oinciu.t. de
esta provincia.

Dudo en Córdoba a nueve de Mareo
ele mil novecientos veinte y don. —Joi,é

' 	 Secretario,Licenciado Pe-r,

Vistos loe preeentes eatc juico d

el
o-
ho
f

de

Núm. 1.230
on Angel Suárez-Velera y Alónso,
Abogado, Regidor Síndico designa-
do por el exoeleatísimo Ayuntamien
to de esta capital para Presidente de
la Jaatic de Solares de esta pobla-
ción.
Hago oficien.: Qde aceptado en todas

us partes el avance de la relación de
claree qua existen en esta capital su-
ba ale pago del arbitrio correspon-
iente, dicho documento queda ex-
cundo al público por término de ocho
lea en la Secretada municipal, para
ne los interesados puedan ezeuninaelo
producir las reelemaciones que eati7
en oportunas sobre inclusión o ex-
nsión de aquellos en la misma.

COR DOBA
Núm. 1.191

Don José Eguilaz y Oviedo Castillejo,
Juez de primera instancia de esta ca-
pitel.
En virtud del presente, se hace Be-

ber: Que en los autos que se siguen en
este Juzgada y Secretaría dei que re-
frenda, ha recaido sentencia ene cera-

dro Fernández Pintado.
CASTRO DL RIO

Núm. 1.234
Don Mariano Torres Roldán, Juez de

primera instancia de esta villa y su
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y

por ante el Secretario que refrenda se
signe expedient.§ para la inscripción
del dominio de uns ingente de tierra de
cabida una fanega sede celemines, equi-
valente ~reata! an áreas, oub.ants

y tren eme/u-ese y cuarenta y ocho atii-
eicneftxos, en el partido de la Cañadille
Alta, de eete término; que linda por
Levante con tierra. de Bartoloned

r, Poniente y Norte. con el cami-
no de 	 Yesera«, y por el Mediodleo
con lint -As4 	 3en Rafael Criadn. a la-
vo- e l'afee/ (garrido Expósiti: y por

• p eovidencia d. hoy lee ame i ado librar
el pres'. 1-te se publicaré por tres
veces " I tivae en ei Botarle Ora-
criar, de la previacia, pera que lea per-
sonas ignoradas a quienes pueda per-
judicar la inscripción solicitada com-
parezcan ante este Jur,gado en el tér-
mino de ciento ochenta alas, a propo-
ner las pruebas que estimen pertinen-
tes que se practicarlo dentro del sub
expresado término.

Adwirtiendo que esta es /a primer»
inserción.

Dado en Casare del Río a diez y
de Febrero de mil novecientos veinte".
doa. =Mariano Torres.— Ante mi, Li-
cenciado Angel Romero.

POZOBLANCO
Núm. 1.160

Don Rafael Cejudo Redondo, acaiden-
del Juez de instrucción de este par-
tido.
¡Por la presente rliegl a todas leal

autoridades y encargo a los agentes do
la policía judicial, practiquen diligen-
cias en la busca de una potra de tres
anos y de P45 alaala cuando se asegu-
ró al Fénix AgriJula an Novernbre

castalla clara, raza eopsible, la-
cera, manchas hienas pequeflas entre
ollares y otra borde laido posterior, cal-
zada alta pié derecho; y un muto ente-
ro, asegurado en izas' fecha y Com-
pela, con cinc) meses y beciclaree
azdo-bragailabado y ambos con el hie-
rro V.-2 de dicha eociedecl en el muele
izquierdo, hurtadas a done (liudare
Cabrera Cebadero, vire la de oon Se-
bastión Mallete, la neche del ocho al
nueve Joi actual, del sitie Unbrlas de
Martiuero, término de Alcaracejein
de ser habidas; sean pues as e mi dispo-
sición, con las personas en cayo poder
Se encuentren ei no acreditan su legíti-
ma adquisición.; pues aed esti acoraida
en sumario que instruyo con tal ala-
tivo.

DAdo en P zoblarice a nueve de Mar-
so de mil novecientos eeizto y don.—
Rafael Cejudo.- 41l Se eretarie ju dio jale
Garlos O. Leynaz.

CABRA
Núm. 1.092

Don Manuel Mancebo Garrote . Jaez cite.
instrucción de este partida.
Por virtud del preeenie, en aoralere

de S. M. el Rey (q. D. g.), exhorto y
requiero a todas las autoridades e indi-
viduos de la policía judicial y ea el
mío les ruego y encargo practiquen di-
ligenc as para la busca y rescate de alas
piel que conteuia tIndlil seis arrobas de
aceite, que fa4 hurtada a don Romeo
Capovianoo, la noche primero del ac-
tual, de un carro que se encontraba al.
sitio fielato de San Francisco, extrema--
X(0 de esta poblecitirn poniendo dicha
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JEFATURA DE  CORDOBA

IE.S-TADO LE CANCELACIONES

El señor Gobernador civil de la provincia en distintas fechas se ha servido declarar nulos, fenecidos y sin

curso los expedientes mineros que a continuación se detallán, por las causas que se consignan, y en vir-

tud de las disposiciones del vigente Reglamento de minería. 	 Número 1.183

Fecha del

decreto

9 Marzo 1922,

9 Marze 1922

Paraje en que radica 	 Ter Ellint0 municipal 	 Nombre del Registrador 	 Causas de la Cancelacion

Piedras del Aire y Alcon 	 Adamuz 	 Miguel Calero Cantador 	 Por renuncia

Cortijo de Físico 	 Luque 	 Rafael López Garcia 	 Por renuncia

Lo que de orden del señor Gobernador y en observancia del expresado Reglamento de minería, se publica en.

zi petie.Wo oficidl a todos sus consigu ientes efectos

CZyrdoba 13 de Marzo de 1922,—El Ingeniero Jefe, Luis Espina y Capo.

piel y aceita caso de ser habidas a di s.
posición de este Juzgado coa pose9.4o-

res ilegítimos.
Dado en Cabra a criatre. de Marzo de

mil novecient s voirite y Goa.— Manne/

ManceboE1 Secretario,. Licenciad,o
Antonio Gómez Paraiso..

BUJ ALA TAC&
Min. 1.224

Don ;enana P. Romero, Juez de ins-
tracción del partido de Bujelance.
PlIT el presente edicto ruego y encar-

go a todas las autoridades civiles y mi-
litares y agentes de la palde judicial
;procedan a la busca y rescate de cuatro
pieles de aceite con peso de trescientos

• veinte y tres kilos y funda de saco de
botana J. R., suatraida el veinte y siete
de Hebreo 41time de la estación férrea

de Pcdro Abad, poniéndolos de ser
habidosa disposición de este 3u7gado
con poseedores ilegitimos.

Dado en Bujalance a diez de Marzo
de mil novecientos veinte y dos.—Joa-
quin P. Romero.— El Secretario, Coge-
tano F. Trillo.

Administración de Justicia

Citaei471383 y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos procedentes
con derecho, se cita o emplaza por
los 3neeces y Tribunales respectivos a
las personas que a continuación se
encelen, para que comparezcan el

die que se les seftala o dentro del
término que se les fija, a contar desde
la fecha de la publicación del aman-
do cla este periódico oficial, con arre-
glo a los artículos 178 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 886 del
Código de Justicia Militar y 63 de la
ley de Enjuiciamiento Militar de Ma-
rina.

Núm. 1.058

CONESA MORALES, Francisco, na-
tural del Llano del Real vecino de Cerro
Muriano, hijo de Tomás y de Ana Ma-
ria, de veinte atios, soltero, minero,
con instrucción, comparecerá dentro
de diez dias ante el Juzgado de instruc-
ción de Córdoba, para que extinga la
condena que le ha sido impuesta en
causa por hurto.

e."\TISO
Rogamos a los señores

que reciben este periódico
se sirvan comunicar a esta
Administración cualquiera
anormalidad en el serviçio

del mismo, al objeto de que
pueda ser subsanada segui-
damente.

Administración : Líbreria.

24,—(Imp. «La Verdad».)
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